
NUM. 238.—VIERNES 7 DE OCTUBRE DE 1892

DE LA

s»a3^îQ8aâ as aSaaaaa
Lag leyst obligarán en la Teninevla, ielag Baleareg y Ca- 

^liriag á lag veinte dios de su promulgaetón, ai ett ellas no es 
^**jnigiere otra eoea.

& entiende hecha la pronutlgscibn él día en çue termine la 
**nc*dn de ta tey en la Gaceta oficial

(Art. 1,** DHL CODIGO CIVIL via SX TB).

SOSCSICÍÓN PARTICTJKAR
En Córcoba; Bn mes, G pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mesos, 

16,60—Un año, 83.
Pcera DE córdoba: Bn mea, 4 peaetaí.—Trimestre, 11,25.—Sois 

meaoa, 22,50.—Un año, 46.
atunero eueltc, 68 cénts, de peseta.

te PCBDCA TOCOS LOS DtA3, HXCWPTO LOaDQMIVaCA

Loa Leye», órdeme» y atutneioe gne ee manden publicar mi 
los BcLV.TiNEs Oficiales se Aun de remitir al Jefe político 
respectivo, por enyo eondacto sepasarán á tos editores de its 
tneneionado» periódicos. (Oeoeues pe 2 os Aesn., oh 3 r 21 
OB OCTOEEB DE 1354.)

^fesidencía del Consejo da Ministros, i

¡Gaceta del dis 6.)

ííS. MM. el Rez y la Reisía Regente 
^^ D. G.), y Augusta Real Kamilia, 
’oiitiniian en cita Corte sin novedad t 
®® 811 importante salud.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
. para si servicio de ia Inspección 

Investigación de la Hacienda pública.

SECCION SEGUNDA 
^^íanización do la investigación de Ila- 

ida—Nembramiento, separación y resi- 
j^cia jy ¡„g [uvestigadores.—Toma de po- 
fjj ““ y cese.—K orra ación de nóminas.— 
t4,''^^** (*®’' comisiones del servicie.—Cuen- 
^il ^® ga.stos.—Derechos por los descubri- 

**tos de ocultaciones do riqueza.—Res
ponsabilidad de les Investigadores.

CAPITULO nr
OBDEK DE IOS TE ABAJOS

Impuesto de minas.
(Continuación) 

j^^t* 71. Instroiráo, en caso deoon- 
o V*®®’*ío el anterior articulo ó al pre- 

®lit6, expediente de defraudación.
Q ^t. 72. Los expedientes dedefran- 
ïjj*’^®» 8“0 deben instruirse y remitir
ía '^ f^elegación de Hacienda en el 
hii^° ^® *^^®^ días, se resolverán por 
íá ^1 '^'’^*'*^ administrativa que presidí» 
^^^ delegado de Haoiends, y de la 
^^ ®6rân Vocales el Interventor, el 
^^'^■Uistrador de Coutribuoionea, el 
^f ®8ado del Estado y una pereona li- 
l'or ]^*^^® elegida por el denunciado ó 
^6r'fl^ ■^'^“’“'’^'’■íu’íoD, si este no lo 
Sp ^^®®) ejerciendo las funciones de 
lío'^^^^’^’®i ^’^ voto, el Jefa ó Oficial del 

"saciado.
Pre *** tramitaoión se observarán las 
fo8'^^''°’®*^®® °°°*®“'*^^® ®“ ’°® párra* 
^® e?^^'^^*^^ y siguientes del artíou-

Benia de Loterías.
Art. 73. Loa Inveatigadorea tienen 

la obligación de ouiJar que loa expen
dedores ambulantes eutón provístosdel 
titulo que les auturioe para la venta de 
billetes de lotería, y que el mismo con
tenga todos los requisitos que exigen 
los artloulos lS4, 185 y 186 de la ins
trucción de 3 de Dioiembre de 1882, 
dando cuenta en otro caso al Adminis
trador respeotivo con ínstrueoiones del 
oportuno expediente, oonsiderándolos 
corno defraudadores de efectos estanca
dos, conforme à lo prevenido en el artí
culo 2." de la citada instrucción.

Art. 74, Inquirirán si se expenden 
billetes de una Administración en los
pueblos donde existe otra del ramo, 
dando cuenta, en su caso, de dicha in
fracción reglamentaria al Administra
dor que corresponda.

Art, 75. Denunciarán todas las nías 
de que teugan conooimiento y se veri
fiquen sin la necesaria autorización, 
instruyendo contra los que la realioen 
el oportuno expediente, ai que se uni
rán cuantos documentos puedan obte
nerse en justificación de la denuncia, 
proponiendo contra los culpables,como 
defraudadores, la responsabilidad en 
que hubieran incurrido.

impuesto de cédulas personales
Art. 76. Los Investigadores oom- 

probarán los padrones de cédulas per
sonales formados en vista de las decla
raciones de los contribuyentes con los 
repartimientos de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería y las 
matrículas de subsidio industrial, á fin 
de averiguar sí figuran en aquéllos to
dos los que se hallan comprendidos en 
los otros referidos documentos, incoan
do contra los que uo lo estén expedien
tes de defraudación, en los que propon
drán la responsabilidad en que los de
fraudadores hubieren incurrido, con
forme á lo dispuesto en el art. 40 de la 
iastrooción de 27 de Mayo de 18S4.

Art. 77, Investigarán, respecto de 
los que figuren ca el padrón de cédulas 
personales, si las asignadas á tos mis
mos son de la clase que les correepon-

de adquirir, atendida la cuota que sa
tisfagan en uno ó más distritos muni
cipales por contribución territorial ó 
industrial, con ezolnstón de loe recar
gos; el haber anual que disfruten pro- 
cédants de] Estado, Corporaciones, Em
presas y particulares, y el alquiler que 
anualmente satisfagan; promoviendo 
contra los que hubieren cometido false 
dad en las hojas para la formación del 
padrón, expediente de defraudación, 

j en el que propondrán la imposición 
1 de la multa que corresponda con arre- 
1 glo al reglamento del impuesto.

i

Art, 78. Examinarán el padrón ve- 
oinal y sus correspondientes rectifica
ciones anuales para venir en conoei- 
miento del número de personas mayo
res de catorce años que existan en los 
términos municipales respectivos, to
mando nota del mismo para compa
rarlo oon el de las cédulas personales 
que se hubieren adquirido y distribui
do entre loe habitantes de dichos tér
minos manioipales.y en vista de lo que 
resulte propondrán se exijan las res
ponsabilidades que oorre.sponáan.

Arfe. 79. Investigarán, por cuantos 
medios estén á su alcance, si en tos ac
tos y contratos en que es necesaria la 
exhibición de cédula personal, se cum
ple con esta formalidad legal, dando 
cuenta al Administrador de los que in* 
quieran que se hubiere celebrado sin 
dicho requisito, para los efectos que 
hubiere lugar.

Art. 80. Siempre que deban girar 
una visita, comprobar un acto adminis
trativo ó incoar expedients de defrau
dación por cualquierconcepto, exigirán 
la presenteción de la cédula pfrsoual 
correspondiente, y sí careciesen de ella 
los interesados, ó fuere de clase infe
rior ds la que debieren estar provistos, 
incoarán contra los contraventores el * 
oportuno .expediente de responsabili
dad.

Arfe. 81. Los Investigadores pedi
rán á los inquilinos la exhibición de los ¡ 
contratos de inquilinato pare compro- } 
bar si el importe de éstos se halla con- j 
forme oon las declaraciones que hubie- [

ren consignado en les relaciones pre
sentadas, debiendo verificar igual com. 
probación coa las relaciones privadas 
de los propietarios para los efectos^ de 
la oontribuoión territorial, incoando 
expediente de defraudación en uno y 
otro caso cuando de la comprobación 
resulte que se ha cometido por parte 
de los interesados ocultación de valo
res.

Arfe. 82, Los expedientes de defrau
dación que se instruyan ae resolverán 
por una Junta administrativa que pre- 
sidirá el Delegado de Hacienda, y de 
la que serán Vocales el Interventor, el 
Administrador da Impuestos y Pro
piedades, el Abogado del Estado y una 
persona libremente elegida por el de
nunciado, ejerciendo las funciones da 
Secretario, sin voto, el Jefe ú Oficial 
del Negociado.

En su tremitaoión se observarán Ias 
prevenciones contenidas en los párra
fos segundo y siguientes del art. 67.

I»tptcesío sobre las tarifas de viajeros 
y mercancías

Art. 83. Los Investigadores recia» 
maráu del Gobierno civil ds la provin
cia, por conducto del Administrador de 
Impuestos y Propiedades, y con rela
ción al registro que aquella oficina de
be llevar, eu cumplimiento de lo pres- 
oripto en el arfe. 4.“ del reglamento de 
13 de Mayo ds 1857, reiaoión nominal 
de los individuos ó Empresas que se 
hallan autorizadas para la conducción 
de viajeros en carruajes.

Art. 84. Averiguarán las Empresas 
de dicha clase que se hallen inscritos en 
la matrícula de la contribución indus
trial, reclamando atentamente del Ad
ministrador que corresponda relación 
de las que aparezcan eu aquélla, expre
siva del pueblo donde tengan su domi
cilio, nombres ds los interesados, fsoho 
del alta y baja en su caso, clase de ca- 
rrueje, extensión del trayecto que re
corran y número de caballerías desti
nadas al arrastre.

So enterarán ds sí las Empresas de 
dicha clase que funcionan en el distrito 
figuran en la relación de las que se ha-

» í
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lien matricnladas, incoando contra las 
que no lo eatnviesen expediente de de* 
fraudación por uno y otro impuesto, é 
informando en ¿I sobre las penas en 
que hubieren inourrído.

Art. 86, Examinarán los antece
dentes y libros relativos á las Empre
sas de locomooión sujetas al impuesto 
mencionado, á fin de averiguar:

1 .® Si llevan dichos libros con las 
formalidades prescritas en el art. 46 
del reglamento de 15 de Octubre de 
1873, expresan do con claridad y distin
ción las cautidades que corresponden á 
las mismas por sus servicios y las que 
pertenecen al Estado, y consignando 
específicamente las cantidades que re
cauden por los billetes ó pases que fa
ciliten gratis á individuos que no estén 
exentos de los recargos.

3 .® Si dichas Empresas presenten 
en la Administración correspondiente 
los balances que deben formar anual
mente en virtud de lo ordenado en el 
art. 60 del reglamento indicado.

3 .“ Si retienen valores procedentes 
de Ic9 recargos. '

Y 4.“ Si ocultan cantidades deven
gadas en los estados que remitan á la 
Administración.

En los casos indicados instruirán el 
oportuno expediente, en el qne debe
rán informar aoeroa de la pena que pro
ceda imponer al defraudador, teniendo 
en cuenta que, según el art. 4,° de la 
Real orden de 12 de Junio de 1877, 
las antes mencionadas faltas se hallan 
penadas con la multe de 100 á 600 pe
setas, según la importancia de aqué. 
llas.

Art. 86. Cumplirán las órdenes del 
Administrador, así respecto é la com
probación de los datos facilitados por 
las Empresas como á todo lo relativo á 
investigación, dando cuenta al Jefe y 
redactando la correspondiente acta de 
todas las infracciones de ley que hu
bieren cometido los interesados, y pro
poniendo lasresponsebilídades que fue
ren del caso, y tendrán presente res
pecto de las visitas que verifiquen, ade
más de las disposiciones oficiales ante
riormente citadas, el art. 10 de la ley 
de Presupaestos de 1874 76; la Real 
orden da 21 de Octobre de 1875, que 
exceptúa del impuesto los billetes de 
viajeros en carruajes qne no salgan del 
término municipal; el art, 24 de la ley 
de Presupuestos de 11 de Julio de 
1877, que exceptúa también del im
puesto los billetes de ferrocarriles y 
tranvías que no lleguen á seis kilóme
tros y no enlacen con las líneas genera
les; la Real orden de 2 de Abril de 
1878 y la dq 27 Jo Noviembre de 1884, 
respecto de las Empresas que deben 
considerarse Administraciones snbal 
ternas de diligencias, y las demás dis
posiciones que regulan dicho triiiuto.

Art. 87. promoverán la celebración 
de conciertos por el impuesto sobre ta
rifas de viajeros y mercancías con las 
Empresas da diligencias y demás vehí
culos con motor de sangre á que se re 
fiere el art. 12 de Ia ley de Presupu^s 
tos da 1887-88, procurando conocer 
oon exactitud tos rendimientos que ob
tienen; y en caso de que existan serví 
ció a da dicha Índole que no hayan cele- 

brido el concierto, vigilarán lo conve
niente para que no dejen de satisfacer 
el impuesto con arreglo al reglamento.

Art. 86. La tramitación y resolu
ción de los expedientes que se instru
yan á loa defraudadores de este im 
puesto se ajustarán en un todo á las 
prevenciones establecidas en el art, 82 
de este reglamento,
Ïmpues!o sobre los sueldos y asignaíiones

Art. 89. Los Investigadores exami- 
n{.ráu los prese puestos municipales y 
provinciales de gastos generales y adi
cionales, y loe compararán, en la paite 
relativa á los sueldos y asignaciones, 
con los certificados que acerca de los 
mismos están obligados á entregar á la 
Administración para que liquide los 
derechos del Tesoro, dando cuenta al 
Administrador respectivo de las omi
siones ó disminuciones de valores que 
observen, é instruyendo expediente 
para la imposición de la lesponsabili- 
dad que correspondu, según el art. 38 
del reglamento de 31 de Diciembre do 
1381 y demás disposiciones que regu
len la materia.

(Sa conoluiri.)

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIAJ^ CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 
Minas

Kúuheo Dan EXPEOrBsTK: 33G5 
Niiin, 455.

Don Arturo López Llasera, Gobernador civil 
interino de esta provincia.
Hago saber: que por don Rafael Ma

nosalbas Pefias, vecino de Pedroches, 
se ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia, fecha 34 de 
Septiembre, solicitando se le concedan 
treinta pertenencias pura la mina deno
minada Han Hufaelf de mineral hierro 
y otros metales, sita en el término de 
Pedroches y paraje denominado Casti
llo do Santa María, en que existe un 
crestón de piedra de N, á 3. con vetas 
ferruginosas, que linda al N. parte del 
pueblo y Torrecilla de la Ermita de 
Piedra Sauta; al S. Torrecilla de Santa 
Maria y cercas de particulares; al E. 
con dehesa de dicha villa y minas del 
Horcajo, y 0. con cortijo de Fraocisco 
Rubio Garrido; cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida unas escombreras que distan 
ocho metros al E. de una pared de cer
cad'*, doce metros al 0. ¿e una casilla 
en conetracoión, cinco metros al N. de 
unas calicatas sobre el crestón y treinta 
y cinco al S. de grandes promontorios 
de piedra. Desde el punto de parti
da se medirán 600 metros al N.; 950 al 
S.; 100 al E-, y 100 al 0,, cou lo cual 
queda cerrado el perímetro deles trein
ta pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre* 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producír sus reclamaciones, 
conforme al art, 24 de la ley, los que 
sa crean con derecho para elle.

Córdoba 29 de Septiembre da 1892.
El Gobernador interluo, 

Arturo López

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE CORDOBA

——~«c®ai-*——

Número 464

Cuarto trimestre de 1891 á 92

CUENTA
del cuarteo trimestre del año económico de 1891 á 1892, que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos ve- 

■ riñeadas en la Caja de su cargo, á saber:

j PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

: Pesetas

. Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................... * 93296 59
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. 184373 H

Cargo........................................ 2 78169 36

Data por pagos verificados en igual trimestre.................................... 162064 60

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.......................... 116104 76

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

1 Rentas............-..........................
2 Portazgos y barcajes...............
3 Donativos, legados y mandas.
4 Repartimiento..........................
6 Insiruoción pública..................
6 Beneficencia..............................
7 Ingresos extraordinarios..........
8 Arbitrios especiales..................
9 Empréstitos..............................

10 Enagenaciones............. ...........
11 Resultas do ejercicios cerrados
12 Ampliación...............................
13 Movimiento de fondos..............
14 Reintegros................................
16 .................... '............................

Cargo

PAGOS 
1 Administración provincial....
2 Servicios generales..................
3 Obras obligatorias....................
4 Cargas.......................................
6 Instrucción pública,...............
6 Beneficencia.............. . .............
7 Corrección pública..................
8 Imprevistos . ............................
9 Nuevos establecimientos........

IO Carreteras.................................
11 Obras diversas..........................
12 Otros gastos........................ .
13 Resultas....................................
14 Ampliación................................ 
16 Movimiento de fondos..............  
16 Devoluciones.............................  
17 Valores fuera de presupuesto.,

Data

La precedente cuenta está conforme oon lo que resulta de los libros j^ 
Depositaría de mi cargo, y cou los documentos que en su dia se udU» 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba á 30 de Junio de 1892.—El Depositario, Angel Baena.
CONTADURIA . ^y„

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con 103 ®®'® 
de los libros de esta Contaduría do mi cargo. o p/í

En Córdoba á 1.® do Julio de 1692. —El Contador I, Manuel Conde. — V- 
El Presidente, Host.

SALDO 
ó total 

del trimoatre TOTAL
anterior Operaciones do laa «P”*

por opera* realizadas ci on as
oiones reoti- en este tri- hasta este

zadas • mestre trimestre

Pesetas Pesetas Peseta^

430070 60 146124 83 676136 43

60917 67 34520 15 95137 33

637394 21 1427 23 638321 44

195778 01 195778 01

333 30 21 66 363 ®®

2780 2780

1324492 79 184873 77
1609366 66

57620 62 24894 76 28398 66
10362 26 18036 40

606 87
18992 94

98
644

60
78

706

13456 67 4675 73
296033 14 106130 64 402213 '1

2636 60 1083 61 3720
812 60

762 60 60

16668 68 3613 94
20082 62

1012 60 606 26
1618 76

812964 52
812964 ^2

100 100

2430 2430

12.81197 20 162064 60
139326lJ?
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AYUNTAMIENTOS

Lucena
Número 447.

Edítco
í^ara que los propietarios auyarique- 

^a haya sufrido variaoióu con poste* 
’'ioridad á la formación del apéndice al 
^tnillaramiento de esta ciudad, respes 
^ivo al corriente año eoonómiió,puedan 
^'innitar lasalteraciones que proosdan, 
1^0 S3 habrán de hacer constar en. el 
Q®0 regirá durante e! ejercicio da 1893 j 
^ ^41 en virtud de aouerdo tornado por | 
®l Ayuntamiento en sesión del 24 del i 
Sûtualj queda abierto desde el c^a pri- 1 
®^®ro de Octubre hasta el treinta y ono j 
^® Dioiembre próximea el período de j 
admisión de las solicitudes corres pon- m 
’tientes, que deberán presentaisa acom f 
puñadas do los documentos traslativos S 
^0 dominio, con arreglo álo dispuesto i 
®® elart. 60 del reglamento vigente de 
’ Contribución de inmuebles.

Lo que ee anurnjiapor medio del pre- 
®6at9 edicto á fin de que pueda llegar 
^ oonooimiento de los propietarios á 
^Qiaueg interese.

Lucelia 27 de Septiembre de 1892.— 
■^osé Alvarez de Sotomayor.

Santaella
Núm. 459

• Ensebio González López, Agente ejeeutivo 
para la cobranza de los descubiertos á fa- 
^ot del Aynatamiento do esta villa,
Hago saber; que en el expediente 

®J®cutivo que estoy instruyendo contra 
^®nuel Mora López, da estos vecinos, 
P®*' débito de cuarenta fanegas treinta 
^ ®Uatro cuartillos de trigo que adeuda 
^^ Pósito común de granosde esta villa, 
®®“ió fiador solidario de José del Mo- 
^**' IIoÍ2( también de estos vecinos, ae 
^^^a, á pública subasta la finca sí* 
B’liente.

Hoa haza de tierra calma de la pro 
l''®dad del Mora, situât^ an el cortijo 
Í^s fue de Nacer,da este término, com- 
^'iesta de una hectárea, siete áreas y 

°®6 Gentiáreas, que son equivalentes á 
®^a fanega nueve celeminea del mareo 
^"^ de lo anticuo ae viene usando en 
“'& población, la cual ha sido capita- 
*^®da en trecientas cincuenta pesetas

360
®’^yo remate tendrá lugar á los 

^®iute días posteriores á la inserción 
®5 ®I Boletín Oeiciál de esta provin- 
'^i®! su iaa Gasas de Ayuntamiento de 
®^*^a villa, y hora de las doce de su ma- 
^úa, advirtióndose que no se admiti- 

^”’1 posturas que no cubran las dos ter- 
’’®l®a partee del tipo actes meneionado, 
^Íúe para tomar parte en la subasta se 

® de consignar previamenta el diez 
^°'‘ ciento de la cantidad antes mencio- 
’''da.

Lado en Santaella áveinte y siete 
^^ Septiembre de mil ochocientos no- 
1^®^^^ y dos.---Euseb¡o González.—

•“ B’: El Alcalde Pedro Muñoz.

4

Córdoba
_ Núm. 47-4

8h» ‘®^*®® P°^ ^¡^’^^ ^® licitadores las
^stas convocadas con anterioridad D&Ï»
® cnagenar una pequeña res lanar, 
^tada pericialmente en diez pesetas, 

14^*^* **^’^ dueño conocido apareció 61 
^® Julio último en las inmediacio

nes de esta población,se su uncía de nue
vo aquel acto, que habráde tener efec
to el viernes 14 de] que rige, de una á 
dos de su tarde, en el despacho de esta 
Alcaldía, para conocimiento de las per
sonas á quienes convenga interesarse 
en su adquisición; advirtiendo que se
rán admitida,? Ias proposiciones que se 
presenten por las dos terceras partes 
del justiprecio y que el rematante ha 
de ingresar en el acto el imports en 
que se le adjudique en la caja de los 
fondos municipales, cuya res lanar con
tinúa depositada en el Asilo de Madre 
de Dios para que pueda reconocerso 
por loa que traten de adquiriría- j 

Córdoba 1,” de Octubre de 1892,— 
J. Tejón y Marín,

-«I* o- Í»^ 
Montoro 

Núm. 467.
D. Bárlolomó Benítez Homero, Alcalde cons- j 

titucional de esta ciudad. j
Hago saber: que fijadas definitiva- i 

mente por el Ayuntamiento de mi pro- J 
sidencia las cuentas de ordenación y Í 
caudales de este este Municipio rea- ! 
pectivas al ejercicio económico de mil ! 
ochocientos noventa á noventa y uno, i 
y su periodo de ampliación, en cumplí- i 
miento del párrafo tareero, artículo j 
ciento sesenta y uno de la vigente Ley s 
orgánica, desda hoy y durante el pía- j 
zo de quince días, quedan de maniñes- J 
to en la Secretaría municipal, donde j 
podrán ser esamiuadas en las horas j 
hábiles de oficina por cualquier vecino, 
y formular por escrito las observacio
nes que consideren oportunas,

Montoro treinta de Septiembre de 
mil ochouieutos noventa y dos.—Bar
tolomé Benítez Romero.

Villaralto
Núm. 476

Hallándose vacante la plaza de médi
co círojano titular de esta villa, dotada 
con el haber de 999 pesetas anuales, se 
hace público por medio del presente con 
objeto de que los que la sclieiten diri
jan .sus instancias à este Ayuntamiento, 
dentro de loa quince días siguientes 
al líe la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia; en la 
inteligencia do que traaenrrido dicho 
plazo, no serán admitidas laa que as 
presenten.

Villaralto 2 de Octubre de 1892.—El 
Alo aide, Ramón Toril y Sánchez.

Montemayor 
Núm. 476

Don Agustín Moreno Diaz, Alea Ido Pre si 
dente del Ayuntamiento da esta villa. 
Hago saber: que la cobranza del re

parta de consumos de esta villa, reapeo- 3 
tiva al año económico corriente, en su j 
primer periodo voluntario dal primer ¡ 

tr¡m6.stre, estará abierta al público des' J 
de el día 4 al 8 det que rige inclusiva, ' 
en el domi-cilio del racau.lador D, En
rique Ruiz Luque, calle Pluzr número 
6, donde también se recaudarán Ias 
cuotas del referido trimestre, en el se
gundo periodo voluntario, que com
prenderá los diaa del 9 al 18 inclusive 
del referido mes,

Y para que llegue á conocimiento de 
loa contribuyentes, se publica este edic
to y otros do igual tenor en Mooteraa- 
yoi' á l.” de Octubre de 1892.—Agus
tín Moreno.

JUZGADOS

Posadas
Número 484 

D José García Valdecacasas, -Tuez de instruc
ción de esta partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por término de diez días, conta
dos desde su inserción en la Gaceta, de 
Madrid y BoZeímes oficiales do esta pro 
víncia y la de Sevilla, á Antonio Fer 
náudez Ofespo, vecino do Utrera, para 
que comparezca ante este Juzgado, con 
el fin derecifairle declaración en el su
mario que instruyo, por hurto dé eaba 
Herías aD. Antonio Carranza y Carran
za, vecino dé Peñaflor, bajo aperoibi- 
mieuto que do no comparecer, le paraíá 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Posadas á 23 de Septiembre 
de 1892.—José Garda Valdecasas,—El 
actuario, Félix Nogués.

Núm. 441.
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza per término de diez días, 
contados desde su inserción en la Ga
ceta ¡e Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, á varios gitanos que 
pernoctaron en terrenos de rastrojo del 
cortijo Gómez Yañez, término muni
cipal do Palma del Río, el día 18 dal 
corriente mes, con el fin de recíbirles 
dedíraeión en el sumario que me ha
llo instinyendo con motivo del hurto 
de varías caballerías da referido corti
jo, propias daD. Juan Rodríguez Agui
lar, bajo apercibimiento que de no cem- 
pareesi, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca de di 
chas caballerías, cuyas señas se expre
san á continuación, las cuales fueron 
hurtadas á dicho señor en la noche del 
19 al 20 del corriente me.s, y caso da 
ser habidas, las pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado en Posadas á 24 do Septiembre 
da 1892.—José Garcia Valdecasas.—El 
actuario, Félix Nogués.

Señas de las caballerías
Un mulo pardo osocro, de 5 años, 

con la marca, gacho y muy descu
bierto.

Otro negro cerrado, con la marca y 
con una falta en el mcnudillo de la pa
ta derecha-.

Otro castaño, mediano, los dos últi
mos herrados en el cuarto derecho y el 
primero sin hierro.

Un burro pardo, mediano, cerrado.
Otro cano oscuro, de más alzada que 

el anterior y cerrado.
Una burra cana oscura, de 6 años, 

mediana, con un rasgo de pelo claro en 
la frente y los ojos llorosos.

Otra del mismo pelo, de tres años, 
mediana, y un rucho de tres á cuatro 
meses que no es hijo de ninguna de las 
burras,

Núm. 472
Por la presents cito, llamo y empla

zo al procesado José Rubio Caro (a) 
, Chafarote, natural de Ecija y vecino de

Fuente Palmera, de veinte y ocho años 
de edad, soltero, jornalero, hijo de An
tonio y de Dolores, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al eu que tenga lugar la in
serción de esta requisitoria ea los pe
riódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, bajo apercibimienio de que 
sí no lo verifica, sera declarado rebelde 
yiepararáel perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y ordeno á los 
Agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captuta ¿e meueicna* 
do sujeto, ponióndolo i mi disposición 
en la cárcel de esta villa, con las segu
ridades convenientes, pues asi lo tengo 
acordado en el ramo sobre prisión pro
visional, dimanado del sumario seguido 
en este Juzgado por lesiones.

Dado en Posadas 29 da Septiembre 
de 1892.—José García Valdecasas.—El 
actuario, P. M. C., Félix Nogués.

Ronda
Número 412.

D, ilaimol Fernández lUvera, Juez de iiis- 
trucoióu de asta ciudad y su ¡lartido.
Por la presente requisitoria se oitá, 

llama y emplaza por término de veinte 
dias, que empezarán á correr y contar
se desde su inserción en el último pe
riódico oficial que la publique á Ma
nuel Martínez Bernabé, hijo de Manuel 
y María, natural de Andújar, vecino 
de la Línea de la Concepción, de diez 
y nueva a ños, jornal oro, ein^nstrneción, 
estatuía un metro cuarenta y siete cén- 
tímetros, peso cuarenta y cinco kilos, 
dimeilsienes de las menos diez y nueve 
centimetros de largo por nueve de an
cho, de los pies veinte por diez, ojos 
negros, pelo negro, sin cicatrices, color 
moreno, para que se presente en este 
Juzgado á ser emplazado en la causa 
que se le sigue por hurto, prevenido 
que si no lo verifica, lo parará el per
juicio que haya lugar.

Y para silo encargo á todos los agen
tes do la policía judicial, procedan á la 
busca captura de dicho prooe.?ado, y 
con^eguido, lo pongan á mí disposición 
en la cárcel da este partido.

Dada en la Ciudad de Ronda á 24 
de Septiembre de 1892.—Manuel F. 
Rivera.—Por mandado do S, S., El ac
tuario, Enrique Burgoa Torrea.

Córdoba
Núm. 418

D. Faustino Herrera y Ravilla, Capi
tán Ayudante del Regimiento do Ca
deres de Villarrobledo, veintitrés do 
caballería, y Juez instructor nombrado 
por el señor Coronel de esle Regimien
to para instruír el oportuno expediente 
perla falta grave de segunda deserción, 
cometida pur el soldado del torcer es
cuadrón Antonio Marín Reyes, nata- 
ral de Lucena, provincia de Córdoba, 
y cuyas señas son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, color sano, fren
te espaciosa, en aire marcial, so produc
ción buena, estado soltero, señas par
ticulares ninguna, estatura un metro 
quinientos setenta y seis milímetros, 
edad veintitrés años, acredita no saber 
ear ai escribir.

1
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Usando de la juriadioción que me 
concede el Código de justicia militar, 
por el presente segundo edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Antonio Marín 
Reyes, soldado del tercer escuadrón 
de Regimiento Caballería de Villarro
bledo, para que en el término de diez 
dias, á contar desde la fecha, ae presen
te en el cuartel de Alfonso XII, de esta 
Plaza de Córdoba.

A la vez en nombre de S. M. el Rey 
(Q, D* G.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tan^o civiles como mi
litares y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido Anto
nio Marín Reyes, y caso de ser habido, 
lo remitan en calidad de preso al cuar
tel de Alfonso XU, en Córdoba, y á mi { 
disposición, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presenta requisitoria 
tenga la debida publicidad, ínsértese 
en la Caceía ds Aíadrid y Boletin Ofi
cial de la provincia de Córdoba.

En Córdoba á 27 de Septiembre de 
1892.—El Capitán Juez instructor. He 
rrera.—Por mandato del Sr. Juez, El 
Sargento Secretario, Manuel Solis.

Cabra
Número i6-l

D. Federico Baudin y Capelo, Juez do iaa- 
tfacción do esta ciudad y su partido.
Por el presente cito y llamo á dos 

arrieros, que en la mañana del día 
veinte y ¿os del corriente mes com
praron una navaja de las llamacUs se
villanas, con cabo de asta blanco, al 
joven Francisco Gálvez Ascanio, en es
ta ciudad, para que en el término de 
diez días, comparezcan ante este Juz
gado, en el que entregarán dioha ar 
ma, y se les apercibe que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Cabra á 26 de Septiembre 
de 1392. —Federico Baudin.—El actua
rio, J. Alfredo Hurtado.

San Fernando
Número 470

Don Manuel de la Herrán y Puebla, Teniente 
de Navio de la Ai-mada, Ayudante da Mari
na de este diatríto y Fiscal de la sumaria 
que so instruye contra el confínado del pe
nal de Cuatro-Torres Juan Cantero Sevi
llano, por el delito de quebrantamiento de 
condena.
Por la presente se cita, llama y em

plaza, al confinado fugado del presidio 
de Cuatro-Torras Juan Cautero Sevi
llano, hijo de Mateo y Eulalia, natural 
de Zuheros, provincia de Córdoba, de 
32 años de edad, cuyas señas particula
res son las siguientes; estatura un me
tro seisoientoa setenta y cinco milíme
tros, pelo y cejas negras, ojos garzos, 
nariz, cara y boca regular, barba cerra
da, color sano; para que en el término 
de diez días, á contar desde la publica
ción de la presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Córdoba y Ga^ 
ceta de iíadrid^ comparezca en esta 
Ayudantía de Marina á prestar sus 
descargos por el delito que se le aouss; 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho, y será declarado rebelde,

A an vez, en nombre de S. M, el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas

las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
practiqnen activas diligencias en bus
ca del referido Juan Cantero Sevillano, 
y en caso de ser habido, lo remitan con 
las seguridades convenientes al penal 
de Cuatro-Torres, y á mi disposición, 
pues aaí lo tengo acordado en el referi
do proceso.

Dado en San Fernando á veinte y 
siete de Septiembfe de mil ochocientos 
noventa y dos.—Manuel de la Herrán. 
—Enrique de Herrara, Secretario.

Lucena
Número 471.

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ae citan, llaman y 

emplazan á dos hombres desconocidos, 
uno de estatura baja,color moreno,oon 
barba, blusa y pantalón da tela oscura, 
alpargatas y como de cuarenta á cua
renta y dos años de edad; y otro más 
alto, moreno, con la barba afeitada, co
rno de cuarenta à cuarenta y cinco años 
do edad, y viste traje corno el anterior; 
cuyos dos individuos sobre las doce de 
la noche del veinte y tres al veinte y 
cuatro ds los corrientes, penetraron en 
el cortijo Elauco, de este término, por 
una ventana fracturando los hierros 
de la misma y maniataron al arrenda
dor de dicho cortijo, á su mujer y á tres 
hijos y robaron las caballerías, efectos 
y metálico que se expresarán; para que 
dentro del término de quince días, que 
empezarán á correr y contarse desde 
la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, se presenten en la cárcel da es 
te partido á responder á los cargos que 
les resultan en el sumario que se ios 
truye por dicho hecho; bajo el oonsi- 
guienta apercibimiento si no lo verifi
can.

Al propio tiempo se ruege y encar
ga á todas las autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judi 
oial, procedan á la busca y detención 
en su caso de dichos individuos y re
misión en tal concepto á la cárcel de 
este partido; asimismo se mega y en
carga á dichas autoridades, procedan 
igualmente á te busca de las caballerías, 
eíectoa y metálico robados, y caso da 
ser habidos, sean puestos á disposición 
de este Juzgado, con la persona ó per 
sonas en cuyo poder se encuentren los 
mismos, sí no justifican su legitima 
adquisición.

Dado eu Lucena á veinte y siete de 
Septiembre de mil oehooieutos noven
ta y dos.—P. Javier Sanz. — El Actua
rio, Licenciado Antonio F. de Burgos.

Señas de los efectos
Un mulo castaño, rayano á la marca, 

el macho pelado, como unos 4 dedos, 
hierro confuso en la cadera.

Otro mulo entrepelado en negro y 
blanco, pobre de cola, marca escasa, de 
4 años.

Una muía negra, de 30 m^ses, con 
los dientes de leche, sin hierro, menos 
demarca.

Un aparejo, dos ropones y enjalma, 
nuevos.

Otros ropones medianos, cincha de 
esparto y eujalma, todo en mediano 
uso.

Tres fanegas y cuartilla de trigo en 
dos costales de lona listados en azul, 
nuevos.

Tres costales de oebada y un sacú 
en mediano uso, marcados oon las ini
ciales J. M. L.

Como 8 libras de tocino, un jamón, 
dos camisas de hombre blancas; otra 
de un niño de 6 años; otra de otro de 
13 años; un traje de hombre negro á 
cuadros color café, nuevo; una escopeta 
de pistón antigua, abrazaderas de me
tal blanco, baqueta de madera rota por 
la cantonera, clavada con puntas de 
Parle; diez y nueve duros en monedas 
de á 5 pesetas, dos id. de á 2'50 y como 
unas 3 pesetas en calderilla.

Fuente Obejuna
Núm. 473.

Don Manuel Morón y Villegas, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente que se publicará en 

el Boletín Oficial do esta proviucia y 
Gaceta de Madrid, bagó saber al francés 
León Laocanet y Rebelda, de treinta y 
dos años de edad, soltero, minero, do
miciliado en las minas del Terrible, y 
cuyo actual paradero se ignora, el de
recho que le asiste para moatrarse par
te en el proceso que en este Juzgado 
se sigue por denuncia falsa contra el 
Alcalde de barrio de Pueblo Nuevo, 
don Rafael Aranda Moliuay Galo Utre
ro Fuentes, y renunciar ó no la repara
ción del daño ó indemnización del per
juicio que ee le haya causado por dicho 
delito.

Dado en Fuente Obejuna á treinta 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y dos,—Manuel Morón.— Por 
mandado de S. S., Andrés Angel.

Priego
Número 477.

El Juez de instrucción da este ciu
dad, hace saber: que eldíanueve da Ju
lio del corriente año y entre el kilóme
tro treinta y seis y el cuarenta de la 
carretera que de esta ciudad conduce 
á la de Cabra, se le extraviaron al capa
taz de peones camineros José Perilla 
Rodríguez, de esta vecindad, unas al
forjas con quinientas cincuenta y dos 
pesetas que llevaba para el pago de 
empleados, y como hasta la presente se 
ignora el paradero de dicha suma y la 
persona que se la encontrara, se publi
ca por medio del presente para que 
aquella que la encontrare ó que la ten
ga en su poder la presente en este Juz
gado,dentro del término de quinoediae, 
contados desde la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de esta 
provincia, la presente en este Juzga
do para su entrega al iuteresado; aper
cibido que de no verificarlo leparará ei 
perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las eutoridades, tanto civiles co 
mo judiciales, que supieren el paradero 
de mencionada cantidad, procedan á 
su ocupación, poniéndola á mi dispo
sición con la pereonaó personas en ca
yo poder se encuentre.

Dado en Priego á treinta da Septiem
bre de mil ochocientos noventa y dos. 
—Juan Fernández Rueda.-El actuario, 
José Gómez.

Puerto de Santa María 
Núm. 482

CÉDULA DK CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. Jaez de instruc
ción de esto partido, ante mí, en la cau
sa que Be instruye en este Juzgado por 
estafa contra don José Ortiz Molina,ve
cino de Córdoba, de treinta y cuatro 
años, casado, empleado en Ferro-carri
les, ae cita á dicho procesado para que 
dentro del término de diez días, que 
empezarán á contarse desde que la pre
sente aparezca inserta en cualquiera de 
los BoZefínes Oficiales de esta provincia, 
de la de Córdoba y Sevilla, donde se 
presuma se encuentra el mismo, com
parezca ante esta dicho Juzgado para 
prestar inquisitiva y otras diligencias, 
apercibiéndole de que transcurrido di
cho término sin verificar lo, le parara el 
perjuicio que en derecho haya lugar-

Puerto de Santa María tres de Octu
bre de mil ochocientos noventa y dos.
—El actuario, Benito Rodríguez. _

Junta Diocesana de Construcción y B®’ 
paración de Templos del Obispado 

de Córdoba-

Número 4 62.
ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto por R®®^ 
orden de 3 del mes delaf0eha,s6 ha ”8 
ñalado el día 14 de Octubre próxi®.’ 
á las once de la mañana, para la ^dÇ’^’ 
sición en pública subasta de 
de reparación del convento de ®®®- 
María da Gracia, de esta ciudad, ha] 
el tipo del presupuesto importante 
cantidad de seis mil setenta y tres po 
setas.

Le subasta se celebrará en los ^®'’fj;, 
nos prevenidos en la instrucción p" 
cada con fecha 28 de Mayo de 1877) ao 
te esta Junta Diocesana, hallándos® 
manifiesto en la Secretaría de la ®’®¡j, 
para oonocimiento del público, 
nos, presupuestos, pliegos de condior 
nes y memoria eaplicaciva del pr 
y®®‘°‘ . . 'reoLas proposiciones se presentaran ^^ 
pliegos cerrados, ajustándose eu 8® i^ 
dacoión al adjunto modelo, debían 
conaíguarse próviamente corno S*’'*|g, 
tía pera tomar parte en esta aubasta, 
cantidad de tre cientas tres p®®® 
oon sesenta y cinco céntimos en ^^^¡y 
ó efecíos de la Deuda, couforme u^^ 
dispuesto por Real decreto de 2J 
Agesto de 1876. A cada pliego ^®.P^. 
posición deberá acompañar el do ^^ 
mentó que acredite haber verificado 
depósito del modo que previene dio 
instrucción. gQO

Córdoba 27 de Septiembre de _ 
El Presidente, Lio. Angel Enrique 

Enríquez.—El Secretario, Doctor Viot 
J. de la Vega.

Modelo de proposición .
D. N. N. vecino de... enterado 

anuncio publicado con fecha... 
de las condiciones que se exigea P®^^ - 
la adjudicación de las obras de.- 
compromete á tomar á su cargo la 00 ^^ 
tracción de las mismas con estricta 
jeoión á los expresados reqníait®® * 
condiciones por la cantidad de... .g,

Fecha y firma del propoEO^^^^ 
Nota. Las proposiciones que ^^[¡gj 

gan serán admitiendo ó mejorando ^^ 
y llanamente el tipo fijado en el au ^^ 
ció; advirtiendo que será <18®®®,^^® 
toda proposición en que no se 
determiuadamente Ia cantidad 8® 
setas y oentimoa, escrita en letra» P . 
Ia que se compromete ei propoa8'^ 
la ejecución de las obras.
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